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 TITULO TERCERO. 

 

CAPÍTULO II. 

DEL PODER LEGISLATIVO. 

 

SECCIÓN I. 

DE LA ELECCIÓN E INSTALACIÓN DEL CONGRESO. 

 

  

Texto Original 

D.O.F. 

05 de febrero de 

1917 

 
 

Art. 54.- La elección de diputados será directa y en los términos que disponga la 

ley electoral. 

 

  

Texto derivado 

de la reforma 

publicada en el 

D.O.F.  

22 de junio de 

1963 

 

(REFORMADO, D.O.F. 22 DE JUNIO DE 1963) 

Art. 54.- La elección a diputados será directa, con sujeción a lo dispuesto en el 

artículo 52 y se complementará, además, con diputados de partido, apegándose, 

en ambos casos, a lo que disponga la ley electoral y, en el segundo, a las reglas 

siguientes: 

 

I.- Todo Partido Político Nacional, al obtener el dos y medio por ciento de la 

votación total en el país en la elección respectiva, tendrá derecho a que se 

acrediten, de sus candidatos, a cinco diputados, y a uno más, hasta veinte como 

máximo, por cada medio por ciento más de los votos emitidos; 

 

II.- Si logra la mayoría en veinte o más distritos electorales, no tendrá derecho a 

que sean reconocidos diputados de partido, pero si triunfa en menor número, 

siempre que logre el dos y medio por ciento mencionado en la fracción anterior, 

tendrá derecho a que sean acreditados hasta veinte diputados, sumando los 

electos directamente y los que obtuvieron el triunfo por razón de porcentaje; 

 

III.- Estos serán acreditados por riguroso orden, de acuerdo con el porcentaje de 

sufragios que hayan logrado en relación a los demás candidatos del mismo 

partido, en todo el país; 

 

IV.- Solamente podrán acreditar diputados en los términos de este artículo, los 

Partidos Políticos Nacionales que hubieran obtenido su registro conforme a la Ley 

Electoral Federal, por lo menos con un año de anterioridad al día de la elección; y 

 

V.- Los diputados de mayoría y los de partido, siendo representantes de la nación 

como lo establece el artículo 51, tendrán la misma categoría e iguales derechos y 

obligaciones. 
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Texto derivado 

de la reforma 

publicada en el 

D.O.F.  

14 de febrero de 

1972 

 

(REFORMADO PRIMER PARRAFO, D.O.F. 14 DE FEBRERO DE 1972) 

Art. 54.- La elección de diputados será directa, con sujeción a lo dispuesto en el 

artículo 52 y se complementará, además, con diputados de partido, apegándose, 

en ambos casos, a lo que disponga la Ley Electoral y, en el segundo, a las reglas 

siguientes: 

 

(REFORMADA, D.O.F. 14 DE FEBRERO DE 1972) 

I.- Todo Partido Político Nacional al obtener el uno y medio por ciento de la 

votación total en el país, en la elección de diputados respectiva, tendrá derecho a 

que se acrediten, de sus candidatos, a cinco diputados, y a uno más hasta 

veinticinco como máximo, por cada medio por ciento más de los votos obtenidos; 

 

(REFORMADA, D.O.F. 14 DE FEBRERO DE 1972) 

II.- Si logra la mayoría en veinticinco o más distritos electorales, no tendrá 

derecho a que le sean acreditados diputados de partido, pero si triunfa en menor 

numero, siempre que llene los requisitos señalados en la fracción anterior, tendrá 

derecho a que le sean reconocidos hasta veinticinco diputados, sumando los 

electos por mayoría y por razón de porcentaje; 

 

(REFORMADA, D.O.F. 14 DE FEBRERO DE 1972) 

III.- Los diputados de partido serán acreditados por riguroso orden, de acuerdo 

con el número decreciente de sufragios que hayan logrado en relación a los demás 

candidatos del mismo partido en todo el país; 

 

(REFORMADO, D.O.F. 22 DE JUNIO DE 1963) 

IV.- Solamente podrán acreditar diputados en los términos de este artículo, los 

Partidos Políticos Nacionales que hubieran obtenido su registro conforme a la Ley 

Electoral Federal, por lo menos con un año de anterioridad al día de la elección; y 

 

(REFORMADO, D.O.F. 22 DE JUNIO DE 1963) 

V.- Los diputados de mayoría y los de partido, siendo representantes de la nación 

como lo establece el artículo 51, tendrán la misma categoría e iguales derechos y 

obligaciones. 

 

  

Texto derivado 

de la reforma 

publicada en el 

D.O.F.  

06 de diciembre 

de 1977 

 

(REFORMADO, D.O.F. 6 DE DICIEMBRE DE 1977) 

Art. 54.- La elección de los 100 diputados, según el principio de la representación 

proporcional y el sistema de listas regionales, se sujetará a las bases generales 

siguientes y a lo que en lo particular disponga la ley: 

 

I.- Para obtener el registro de sus listas regionales, el partido político nacional que 

lo solicite, deberá acreditar que participa con candidatos a diputados por mayoría 

relativa en por lo menos la tercera parte de los 300 distritos uninominales. 
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II.- Tendrá derecho a que les sean atribuidos diputados electos según el principio 

de representación proporcional, todo aquel partido que: A) no haya obtenido 60 o 

más constancias de mayoría y B) que alcance por lo menos el 1.5% del total de la 

votación emitida para todas las listas regionales en las circunscripciones 

plurinominales. 

 

III.- Al partido que cumpla con los supuestos señalados en las fracciones I y II de 

este artículo, le serán asignados por el principio de representación proporcional el 

número de diputados de su lista regional que corresponda al porcentaje de votos 

obtenidos en la circunscripción plurinominal correspondiente. La ley determinará 

las fórmulas electorales y los procedimientos que se observarán en dicha 

asignación; en todo caso, en la asignación se seguirá el orden que tuviesen los 

candidatos en las listas correspondientes. 

 

IV.- En el caso de que dos o más partidos con derecho a participar en la 

distribución de las listas regionales obtengan en su conjunto 90 o más constancias 

de mayoría, sólo serán objeto de reparto el 50% de las curules que deben 

asignarse por el principio de representación proporcional. 

 

  

Texto derivado 

de la reforma 

publicada en el 

D.O.F.  

15 de diciembre 

de 1986 

 

(REFORMADO PRIMER PARRAFO, D.O.F. 15 DE DICIEMBRE DE 1986) 

Art. 54.- La elección de los 200 diputados según el principio de representación 

proporcional y el Sistema de Listas Regionales, se sujetará a las bases generales 

siguientes y a lo que en lo particular disponga la Ley: 

 

(REFORMADA, D.O.F. 6 DE DICIEMBRE DE 1977) 

I.- Para obtener el registro de sus listas regionales, el partido político nacional que 

lo solicite, deberá acreditar que participa con candidatos a diputados por mayoría 

relativa en por lo menos la tercera parte de los 300 distritos uninominales. 

 

(REFORMADA, D.O.F. 15 DE DICIEMBRE DE 1986) 

II.- Tendrá derecho a que le sean atribuidos diputados electos según el principio 

de representación proporcional, todo aquel partido político nacional que alcance 

por lo menos el 1.5% del total de la votación emitida para las listas regionales de 

las cinco circunscripciones y no se encuentre comprendido en los siguientes 

supuestos: 

 

A) Haber obtenido el 51% o más de la votación nacional efectiva, y que su 

número de constancias de mayoría relativa represente un porcentaje del total de 

la Cámara, superior o igual a su porcentaje de votos, o 

 

B) Haber obtenido menos del 51% de la votación nacional efectiva, y que su 

número de constancias de mayoría relativa sea igual o mayor a la mitad más uno 

de los miembros de la Cámara. 

 

(REFORMADA, D.O.F. 15 DE DICIEMBRE DE 1986) 
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III.- Al partido que cumpla con lo dispuesto por las fracciones I y II de este 

Artículo, le serán asignados por el principio de representación proporcional el 

número de diputados de su lista regional que corresponda al porcentaje de votos 

obtenidos en cada circunscripción plurinominal. La Ley determinará las normas 

para la aplicación de la fórmula que se observará en la asignación; en todo caso, 

en la asignación se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas 

correspondientes. 

 

(REFORMADA, D.O.F. 15 DE DICIEMBRE DE 1986) 

IV.- En los términos de la fracción anterior las normas para la asignación de 

curules, son las siguientes: 

 

A) Si algún partido obtiene el 51% o más de la votación nacional efectiva y el 

número de constancias de mayoría relativa representan un porcentaje del total de 

la Cámara, inferior a su referido porcentaje de votos, tendrá derecho a participar 

en la distribución de diputados electos según el principio de representación 

proporcional, hasta que la suma de diputados obtenidos por ambos principios 

represente el mismo porcentaje de votos. 

 

B) Ningún partido tendrá derecho a que le sean reconocidos más de 350 

diputados, que representan el 70% de la integración total de la Cámara, aun 

cuando hubiere obtenido un porcentaje de votos superior. 

 

C) Si ningún partido obtiene el 51% de la votación nacional efectiva y ninguno 

alcanza, con sus constancias de mayoría relativa, la mitad más uno de los 

miembros de la Cámara, al partido con más constancias de mayoría le serán 

asignados diputados de representación proporcional, hasta alcanzar la mayoría 

absoluta de la Cámara, y 

 

D) En el supuesto anterior, y en caso de empate en el número de constancias, la 

mayoría absoluta de la Cámara será decidida en favor de aquel de los partidos 

empatados, que haya alcanzado la mayor votación a nivel nacional, en la elección 

de diputados por mayoría relativa. 

 

  

Texto derivado 

de la reforma 

publicada en el 

D.O.F.  

06 de abril de 

1990 

 

(REFORMADO, D.O.F. 6 DE ABRIL DE 1990) 

Art. 54.- La elección de los 200 diputados según el principio de representación 

proporcional y el sistema de listas regionales, se sujetará a las siguientes bases y 

reglas y a lo que disponga la ley:  

 

I. Un partido político, para obtener el registro de sus listas regionales, deberá 

acreditar que participa con candidatos a diputados por mayoría relativa en por lo 

menos doscientos distritos uninominales; 

 

II. Todo partido político que alcance por lo menos el uno y medio por ciento del 

total de la votación emitida para las listas regionales de las circunscripciones 
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plurinominales, tendrá derecho a que le sean atribuidos diputados según el 

principio de representación proporcional; 

 

III. Al partido político que cumpla con lo dispuesto por las dos bases anteriores, le 

serán asignados diputados por el principio de representación proporcional. La ley 

establecerá la fórmula para la asignación. Además, en la asignación se seguirá el 

orden que tuviesen los candidatos en las listas correspondientes; 

 

IV. En todo caso, para el otorgamiento de las constancias de asignación se 

observarán las siguientes reglas: 

 

a) Ningún partido político podrá contar con más de trescientos cincuenta 

diputados electos mediante ambos principios; 

 

b) Si ningún partido político obtiene por lo menos el treinta y cinco por ciento de 

la votación nacional emitida, a todos los partidos políticos que cumplan con lo 

dispuesto en las dos bases anteriores le será otorgada constancia de asignación 

por el número de diputados que se requiera para que su representación en la 

Cámara, por ambos principios, corresponda en su caso, al porcentaje de votos 

obtenido; 

 

c) Al partido político que obtenga el mayor número de constancias de mayoría y el 

treinta y cinco por ciento de la votación nacional, le será otorgada constancia de 

asignación de diputados en número suficiente para alcanzar la mayoría absoluta 

de la Cámara. Se le asignarán también dos diputados de representación 

proporcional, adicionalmente a la mayoría absoluta, por cada uno por ciento de 

votación obtenida por encima del treinta y cinco por ciento y hasta menos del 

sesenta por ciento, en la forma que determine la ley; 

 

d) El partido político que obtenga entre el sesenta por ciento y el setenta por 

ciento de la votación nacional, y su número de constancias de mayoría relativa 

represente un porcentaje del total de la Cámara inferior a su porcentaje de votos, 

tendrá derecho a participar en la distribución de diputados electos según el 

principio de representación proporcional hasta que la suma de diputados 

obtenidos por ambos principios represente el mismo porcentaje de votos. 

 

  

Texto derivado 

de la reforma 

publicada en el 

D.O.F.  

03 de 

septiembre de 

1993 

 

(REFORMADO PRIMER PARRAFO, D.O.F. 3 DE SEPTIEMBRE DE 1993) 

Art. 54.- La elección de los 200 diputados según el principio de representación 

proporcional y el sistema de asignación por listas regionales, se sujetará a las 

siguientes bases y a lo que disponga la ley:  

 

(REFORMADA, D.O.F. 6 DE ABRIL DE 1990) 

I. Un partido político, para obtener el registro de sus listas regionales, deberá 

acreditar que participa con candidatos a diputados por mayoría relativa en por lo 

menos doscientos distritos uninominales; 
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(REFORMADA, D.O.F. 6 DE ABRIL DE 1990) 

II. Todo partido político que alcance por lo menos el uno y medio por ciento del 

total de la votación emitida para las listas regionales de las circunscripciones 

plurinominales, tendrá derecho a que le sean atribuidos diputados según el 

principio de representación proporcional; 

 

(REFORMADA, D.O.F. 3 DE SEPTIEMBRE DE 1993) 

III. Al partido político que cumpla con lo dispuesto por las dos bases anteriores, 

adicionalmente a las constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido sus 

candidatos, les serán asignados por el principio de representación proporcional, de 

acuerdo con su votación nacional emitida, el número de diputados de su lista 

regional que le corresponda en cada circunscripción plurinominal. En la asignación 

se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas correspondientes; 

 

(REFORMADA, D.O.F. 3 DE SEPTIEMBRE DE 1993) 

IV. En ningún caso un partido político podrá contar con más de 315 diputados por 

ambos principios; 

 

(ADICIONADA, D.O.F. 3 DE SEPTIEMBRE DE 1993) 

V. El partido político que haya obtenido más del 60% de la votación nacional 

emitida, tendrá derecho a que se le asignen diputados por el principio de 

representación proporcional, hasta que el número de diputados por ambos 

principios sea igual a su porcentaje de votación nacional emitida sin rebasar el 

límite señalado en la fracción IV de este artículo; 

 

(ADICIONADA, D.O.F. 3 DE SEPTIEMBRE DE 1993) 

VI. Ningún partido político que haya obtenido el 60% o menos de la votación 

nacional emitida podrá contar con más de 300 diputados por ambos principios; y 

 

(ADICIONADA, D.O.F. 3 DE SEPTIEMBRE DE 1993) 

VII. En los términos de lo establecido en las fracciones III, IV, V y VI anteriores, 

las diputaciones de representación proporcional que resten después de asignar las 

que correspondan al partido político que se halle en los supuestos de las 

fracciones V o VI, se adjudicarán a los demás partidos políticos con derecho a ello 

en cada una de las circunscripciones plurinominales, en proporción directa con las 

respectivas votaciones nacionales de estos últimos. La ley desarrollará las reglas y 

fórmulas necesarias para estos efectos. 

 

  

Texto derivado 

de la reforma 

publicada en el 

D.O.F.  

22 de agosto de 

1996 

N. DE E. DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL 

D.O.F. DE 22 DE AGOSTO DE 1996, EL PRESENTE ARTICULO HA SIDO 

REESTRUCTURADO. 

 

(REFORMADO PRIMER PARRAFO, D.O.F. 3 DE SEPTIEMBRE DE 1993) 

Art. 54.- La elección de los 200 diputados según el principio de representación 
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proporcional y el sistema de asignación por listas regionales, se sujetará a las 

siguientes bases y a lo que disponga la ley: 

 

(REFORMADA, D.O.F. 6 DE ABRIL DE 1990) 

I. Un partido político, para obtener el registro de sus listas regionales, deberá 

acreditar que participa con candidatos a diputados por mayoría relativa en por lo 

menos doscientos distritos uninominales; 

 

(REFORMADA, D.O.F. 22 DE AGOSTO DE 1996) 

II. Todo partido político que alcance por lo menos el dos por ciento del total de la 

votación emitida para las listas regionales de las circunscripciones plurinominales, 

tendrá derecho a que le sean atribuidos diputados según el principio de 

representación proporcional; 

 

(REFORMADA, D.O.F. 22 DE AGOSTO DE 1996) 

III. Al partido político que cumpla con las dos bases anteriores, independiente y 

adicionalmente a las constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido sus 

candidatos, le serán asignados por el principio de representación proporcional, de 

acuerdo con su votación nacional emitida, el número de diputados de su lista 

regional que le corresponda en cada circunscripción plurinominal. En la asignación 

se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas correspondientes;  

 

(REFORMADA, D.O.F. 22 DE AGOSTO DE 1996) 

IV. Ningún partido político podrá contar con más de 300 diputados por ambos 

principios; 

 

(REFORMADA, D.O.F. 22 DE AGOSTO DE 1996) 

V. En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados 

por ambos principios que representen un porcentaje del total de la Cámara que 

exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emitida. Esta base no 

se aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, 

obtenga un porcentaje de curules del total de la Cámara, superior a la suma del 

porcentaje de su votación nacional emitida más el ocho por ciento; y 

 

(REFORMADA, D.O.F. 22 DE AGOSTO DE 1996) 

VI. En los términos de lo establecido en las fracciones III, IV y V anteriores, las 

diputaciones de representación proporcional que resten después de asignar las 

que correspondan al partido político que se halle en los supuestos de las 

fracciones IV o V, se adjudicarán a los demás partidos políticos con derecho a ello 

en cada una de las circunscripciones plurinominales, en proporción directa con las 

respectivas votaciones nacionales efectivas de estos últimos. La ley desarrollará 

las reglas y fórmulas para estos efectos. 

 

  

Texto Vigente 

D.O.F.  

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 3 DE SEPTIEMBRE DE 1993) 

Art. 54.- La elección de los 200 diputados según el principio de representación 
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10 de febrero de 

2014 

 
 
 
 

 

proporcional y el sistema de asignación por listas regionales, se sujetará a las 

siguientes bases y a lo que disponga la ley: 

 

(REFORMADA, D.O.F. 6 DE ABRIL DE 1990) 

I. Un partido político, para obtener el registro de sus listas regionales, deberá 

acreditar que participa con candidatos a diputados por mayoría relativa en por lo 

menos doscientos distritos uninominales; 

 

(REFORMADA, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 

II. Todo partido político que alcance por lo menos el tres por ciento del total de la 

votación válida emitida para las listas regionales de las circunscripciones 

plurinominales, tendrá derecho a que le sean atribuidos diputados según el 

principio de representación proporcional; 

 

(REFORMADA, D.O.F. 22 DE AGOSTO DE 1996) 

III. Al partido político que cumpla con las dos bases anteriores, independiente y 

adicionalmente a las constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido sus 

candidatos, le serán asignados por el principio de representación proporcional, de 

acuerdo con su votación nacional emitida, el número de diputados de su lista 

regional que le corresponda en cada circunscripción plurinominal. En la asignación 

se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas correspondientes;  

 

(REFORMADA, D.O.F. 22 DE AGOSTO DE 1996) 

IV. Ningún partido político podrá contar con más de 300 diputados por ambos 

principios; 

 

(REFORMADA, D.O.F. 22 DE AGOSTO DE 1996) 

V. En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados 

por ambos principios que representen un porcentaje del total de la Cámara que 

exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emitida. Esta base no 

se aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, 

obtenga un porcentaje de curules del total de la Cámara, superior a la suma del 

porcentaje de su votación nacional emitida más el ocho por ciento; y 

 

(REFORMADA, D.O.F. 22 DE AGOSTO DE 1996) 

VI. En los términos de lo establecido en las fracciones III, IV y V anteriores, las 

diputaciones de representación proporcional que resten después de asignar las 

que correspondan al partido político que se halle en los supuestos de las 

fracciones IV o V, se adjudicarán a los demás partidos políticos con derecho a ello 

en cada una de las circunscripciones plurinominales, en proporción directa con las 

respectivas votaciones nacionales efectivas de estos últimos. La ley desarrollará 

las reglas y fórmulas para estos efectos. 

 
 


